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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
ANUNC IO

Resolución de 02 de agosto de 2024 de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía Empresas y Empleo en 

PARA EL AÑO 2024-2025.”

-

-
mía, Empresas y Empleo.

Esta Delegación Provincial de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo

ACUERDA:

advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o 
contrarias a ellas, con especial advertencia de que ningún trabajador podrá percibir mensualmente como salario cantidades 
inferiores al salario mínimo interprofesional que se establezca en cada momento de vigencia del convenio. 

CONVENIO COLECTIVO AGROPECUARIO DE LA PROVINCIA DE CUENCA PARA EL AÑO 2024-2025

CLAUSULA ANTIDISCRIMINATORIA:

al empleo, estabilidad en el empleo, formación y promoción profesional, retribuciones y conciliación.

-

ARTICULO 1°. -  ÁMBITO TERRITORIAL.

El presente convenio colectivo de trabajo, afecta a todo el territorio de la provincia de Cuenca.

ARTICULO 2°.-  ÁMBITO FUNCIONAL.

las que se dedican exclusivamente a la producción dentro del sector primario.

ARTICULO 3°.- ÁMBITO PERSONAL.

Se regirán por las normas de este convenio todas las personas trabajadoras al servicio de las empresas comprendidas 

capacidad de contratar, de conformidad con l
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ARTICULO 4°.-  DURACIÓN Y PRORROGA.

Se mantiene la ultractividad del presente convenio en todas sus condiciones estipuladas para los años sucesivos, quedan-

de un nuevo convenio, en el mes último de la duración del presente. Queda así denunciado automáticamente al término 
de su duración. 

como el pago de los atrasos en el periodo máximo de tres meses desde la publicación del mismo.

ARTICULO 5°.- SUBIDA SALARIAL Y  REVISIÓN SALARIAL.

de enero de 2024. 

Para el año 2025 se establece una subida salarial del 2,5 %. 

En el caso de  que la subida del SMI para el año 2025 fuera superior a la aquí estipulada, quedando algún salario del año 

del año 2025, aplicando el porcentaje de diferencia a la tabla salarial.

-
LECTIVO.

 -

 -

 -

2. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN

 - OFICIAL ADMINISTRATIVO

 - AUXILIAR ADMINISTRATIVO

3. PERSONAL DE PRODUCCIÓN

 -

 -

 -

 -

 - OFICIAL DE 2ª

 - PASTORES//AS

 -

 - ESPECIALISTA

 - PEON

 - CASEROS/AS

realizan en las empresas funciones propias del mismo.

en las empresas funciones propias del mismo.
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técnico análogas o subordinadas a las realizadas por el personal técnico titulado.

2.PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN

OFICIAL ADMINISTRATIVO: Son las personas trabajadoras que, bajo las órdenes directas de la empresa, ejecutan los 
trabajos de máxima responsabilidad relacionados con el servicio que desempeñan, así como cuando otros requieran, para 

desempeño de su cometido.

-
nistrativos en trabajos sencillos y bajo su supervisión.

3. PERSONAL DE PRODUCCIÓN

la empresa.

-
saria, prestan servicios con tractor o maquinaria agrícola o carretillas elevadoras, teniendo a su cargo el cuidado y conser-
vación de la misma.

-

se desarrolla en las explotaciones agrícolas y ganaderas contribuye al normal desarrollo de la actividad diaria.

-

PASTORES/AS:  Es el personal que con los conocimientos necesarios se encargan de la vigilancia y cuidado del ganado.

deber según las disposiciones legales que regulan el ejercicio de esta función.

ESPECIALISTAS: Forman este grupo, aquellas personas trabajadoras que por su formación, experiencia o práctica con-

realización se requiere predominantemente la aportación de esfuerzo físico.

su familia si la tuvieran, teniendo por cometido la vigilancia y limpieza de las dependencias y la alimentación del ganado, 
cuando la escasa importancia de la explotación, no precise de personal adecuado exclusivamente a estas tareas.

Las empresas no vendrán necesariamente obligadas a adscribir personas trabajadoras a todos los grupos profesionales, 
sino únicamente en aquellos que necesiten. Tanto las áreas funcionales, grupos profesionales y funciones tienen un ca-

este convenio.

Si por necesidades imprevisibles de la actividad productiva de la empresa, el empresario precisara destinar a un traba-

legales de los trabajadores. Si esta situación se produjera en más de una ocasión o se alargara más de 30 días se rotaría 

en materia de funciones.

Si durante este tiempo, los trabajadores destinados a tareas correspondientes a categoría inferior, fueran sustituidos en su 

trabajo en materia de funciones.

ARTICULO 7°.- CONTRATO DE TRABAJO.
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ARTICULO 8°.- PERIODO DE PRUEBA.

El periodo de prueba es la fase temporal del contrato de trabajo en el que las partes pueden someter el mismo a condición 
resolutoria, concertando un lapso de comprobación práctica de la viabilidad de la futura relación laboral.

El trabajador estará sometido a periodo de prueba solo si así constara por escrito en el contrato de trabajo.

El ingreso de las personas trabajadoras se considerará realizado a título de prueba, de acuerdo con los plazos que a con-

• 

• 

• 

OFICIAL DE 2ª

ESPECIALISTA

PASTOR

PEON

CASEROS/AS

periodo de prueba. Si al término del contrato formativo la persona trabajadora continuase en la empresa, no podrá concer-
tarse un nuevo periodo de prueba.

puesto de trabajo, así como al percibo de la retribución establecida en el presente convenio para los contratos formativos.

-
po de empresas las mismas funciones correspondientes al mismo grupo profesional bajo cualquier modalidad contractual.

ARTICULO  9°.- CONTRATACIÓN.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento. Si bien se matizan cuestiones en 
algunas modalidades de contratación.

-
mado, sin perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento, teniendo en cuanta las peculiaridades de la actividad 
productiva a desarrollar.

Este contrato se formalizará para la ejecución intermitente o cíclica, tanto los que tengan lugar en empresas con activi-
dades de temporada o campaña como cualesquiera otros que vayan dirigidos a la realización de actividades de carácter 
normal y permanente respecto del objeto de la empresa, pero que no exijan la prestación de servicios todos los días que 
en el conjunto del año tienen la consideración de laborales con carácter general.

actividad normal y permanente de la misma, dentro de la campaña o período cíclico de producción de servicios, los días 
que tengan la condición de laborables.

escrita que podrá ser por carta, o cualquier medio electrónico que permita la recepción del envío, como correo electrónico, 
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indicada quedará extinguida su relación laboral con la empresa por voluntad del trabajador.

se produzcan posteriores llamamientos.

El llamamiento, en todo caso, se deberá realizar con las indicaciones precisas de las condiciones de su incorporación.

En caso de que cualquier persona trabajadora no sea llamada en tiempo y forma, se considerará despedido, con lo cual 
podrá actuar legalmente contra la empresa.

por riguroso orden de antigüedad y en el sentido contrario al de entrada, es decir, cesarán primero los de menos antigüedad 

aquellas puedan formular solicitudes de conversión voluntaria, de conformidad con el procedimiento que se establece a 
continuación:

plazo de quince días a la representación legal de las personas trabajadoras está vacante, al objeto de que la misma sea 

en la empresa, bien de forma personal o a través de la representación legal de las personas trabajadoras, la solicitud vo-

En el caso de que no exista representación legal de las personas trabajadoras se comunicara a la totalidad de la plantilla de 

para el llamamiento.

tendrá libertad para cubrir la vacante mediante promoción interna o mediante la contratación de otra persona trabajadora 
ajena a la empresa.

Contratos formativos

Los contratos formativos se dividen en dos clases:

A. Contrato formativo que tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo retribuido por cuenta ajena.

Tiene como objeto compatibilizar la actividad laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito 
de la formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades formativas del Sistema Nacional 
de Empleo, con base a las siguientes reglas:

 -
requeridos para concertar un contrato formativo para la obtención de práctica profesional.

 - La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar directamente relacionado con la 

común.

 - La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro de formación y otra por la empresa.

 - Las entidades formativas elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales donde se 

de sus objetivos.

 - La duración del contrato tendrá un mínimo de tres meses y un máximo de dos años.
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 -

 - Solo podrá celebrarse un contrato de formación por cada ciclo formativo.

 -
sido desempeñada con anterioridad.

 -

 - No podrá establecerse periodos de prueba.

 -
para el grupo profesional y nivel retributivo correspondientes a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo 
de trabajo efectivo.

 -

actividad.

B. Contrato formativo para el desempeño de una actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional 
adecuada

Este contrato podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de un título de grado medio 

de la actividad laboral.

Deberá concertarse dentro de los tres años siguientes a la terminación de los correspondientes estudios, en caso de 

profesional o realizado actividad formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres meses, 
sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas que formen parte del currículo exigido para la 

La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año.

Ninguna persona podrá ser contratada para la misma o distinta empresa por tiempo superior a los máximos previstos an-

contrato formativo en la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los máximos ya indicados.

Se podrá establecer un periodo de prueba cuya duración será la establecido para su grupo profesional en el presente con-
venio respetando, en todo caso, la duración máxima prevista en la normativa de aplicación.

El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios o de formación 

profesional, y asignará persona tutora que cuente con la formación y experiencia adecuadas para el seguimiento del plan 
y el correcto cumplimiento del objeto del contrato.

La retribución por el tiempo efectivo de trabajo en ningún caso podrá ser inferior a la retribución establecida para el otro tipo 
de contrato formativo, ni al SMI en proporción al tiempo efectivo de trabajo.

C. Normas comunes para los dos tipos de contratos formativos

 - La acción protectora de la Seguridad Social de las personas trabajadoras que suscriban un contrato formativo com-

 - Se interrumpirá el cómputo de la duración del contrato en las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adop-

de género.

 - El contrato deberá formalizarse por escrito y contendrá el texto del plan formativo individual.

 - Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de aplicación cuando se concierte con 
personas trabajadoras con discapacidad o con los colectivos en situación de exclusión social.
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 - Las empresas que tengan en vigor un ERTE podrán concertar estos contratos siempre que la persona trabajadora 

 - Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos podrán solicitar al SEPE información relativa a si las per-

contrataciones.

ARTICULO  10°.- JORNADA LABORAL.

su 50% con la ampliación de la jornada legal en días sucesivos, abonándose íntegramente el salario correspondiente a la 
-

las partes.

-

las disposiciones legales en vigor, serán compensadas con tiempo de descanso, salvo que exista acuerdo o pacto indivi-
dual, en el sentido de ser remuneradas al precio que estipula la tabla salarial del año en curso.

-

para disfrutarlos por el día siguiente laboral, no siendo este día recuperable por el trabajador en ninguno de los casos.

En la actividad ganadera se respetará al menos el día y medio de descanso semanal para las personas trabajadoras del 
sector, no pudiendo trabajar más de dos domingos al mes. En el caso de que estas personas trabajadoras tengan que 

-

ARTICULO 11°.-  VACACIONES.

El personal comprendido en el presente convenio disfrutará de un período de vacaciones de 22 días laborales retribuidos. 
En el caso de tener que efectuar la liquidación de las mismas se realizarán a razón de 30 días.

Las vacaciones se disfrutarán en la época que de común acuerdo decidan la empresa y sus trabajadores, siendo prefe-

rentemente en los meses de verano, sin coincidir con las recolecciones. En el caso de no llegarse a un acuerdo, el empre-

comunicar a la otra parte el periodo de vacaciones con al menos 2 meses de antelación.

La retribución económica del periodo vacacional, comprenderá todos los conceptos que viniera cobrando el trabajador 

mensualmente.

Cuando el periodo de vacaciones coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la 

En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por contingencias distintas a las 

señaladas en el párrafo anterior que imposibilite a la persona trabajadora disfrutarlas total o parcialmente, durante el año 

transcurrido mas 
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ARTICULO  12°.- LICENCIAS.

retribución en los siguientes casos y por el tiempo que a continuación se detallan:

conviva con la persona trabajadora en el mismo domicilio y que requiera el cuidado efectivo de aquella. En el caso de 

ser posible por necesidades empresariales, se disfrutarán de común acuerdo, siendo obligatorio su disfrute dentro del 
año natural a la terminación del permiso de paternidad.

e) Por el tiempo necesario para cumplir un deber público y personal.

f) Un día por fallecimiento de tíos y sobrinos.

-
sional o social, siendo retribuidos los diez primeros días al año, no retribuyéndose los que excedan de diez.

i) Por el tiempo indispensable para visitar al médico de la Seguridad Social.

j) Para consulta con médico especialista, aunque no sea de la Seguridad Social.

cargo y sea menor de edad.

privada, por el tiempo indispensable al efecto. De la misma manera cuando la necesidad de asistencia sanitaria afecte 

por sí mismos.”

-
do.

m)  Para la asistencia a exámenes prenatales y a técnicas de preparación al parto, tanto la trabajadora como el trabajador 
cuyo cónyuge tenga que asistir. La consideración de estos permisos es de tiempo de trabajo efectivo. Su duración es 
variable teniendo en cuenta como regla general la necesidad de la persona trabajadora.”.

y ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

se produjera en día no laborable para la persona trabajadora, la licencia se iniciará el primer día laborable que éste tenga 
según su sistema de trabajo o jornada. 
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En los casos no citados anteriormente, la persona trabajadora podrá solicitar otras licencias sin retribución, que se con-

explotación.

en el registro pertinente. Los días de los permisos mencionados en los apartados de este artículo serán disfrutados en días 

En el caso de personas trabajadoras que tengan que desplazarse al extranjero, el permiso será, siempre que acrediten 

ARTICULO 13º.- PERMISO POR NACIMIENTO Y CUIDADO DE MENOR.

-
tarse en régimen de jornada completa o a tiempo parcial.

Dispondrá de un periodo de suspensión total de 16 semanas, con la siguiente distribución:

- 6 semanas ininterrumpidas, obligatorias y que deberán disfrutarse a jornada completa inmediatamente después del parto.

- 10 semanas voluntarias que podrán disfrutar a jornada completa o parcial:

• De manera continuada al periodo obligatorio.

• -

• El disfrute de cada periodo semanal o acumulación de periodos deberá comunicarlos el interesado a la empresa con 

• El disfrute a jornada parcial de este periodo, requerirá un acuerdo entre la empresa y la persona trabajadora.

En todo lo no previsto en este artículo, se estará a lo que establezca la ley en cada momento.

ARTICULO  14.- EXCEDENCIAS POR NACIMIENTO O CUIDADO DEL MENOR.

La reincorporación al trabajo en los casos de esta excedencia a solicitud de la persona trabajadora, será automática.

ARTICULO 15.- MATERNIDAD.

trabajo adecuado a su estado, excluyéndola a la exposición de agentes externos, procedimientos y condiciones de trabajo 

de los trabajadores los puestos de trabajo adecuados para estas circunstancias, dándosele prioridad a las afectadas para 

de análisis o exámenes prenatales y técnicas de preparación del parto.

ARTICULO 16º.- CONCILIACIÓN

sustanciales ni funcionales de las condiciones de trabajo de las mujeres embarazadas, personas que se encuentren disfru-
tando la suspensión por nacimiento y cuidado del menor, personas que tengan a su cuidado directo menores de tres años, 

ARTICULO 17. EXCEDENCIAS

-

-
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automático una vez transcurrida la misma. La reincorporación al trabajo en los casos de esta excedencia a solicitud de la 
persona trabajadora, será automática.

de formación profesional, a cuya participación deberá ser convocado por la empresa, especialmente con ocasión de su 
reincorporación

ARTICULO 18.- ENFERMEDAD O ACCIDENTE. 

El personal afectado por el presente Convenio que se encuentre en situación de Incapacidad Temporal derivada de Acci-

Interpretación del presente convenio, se reunirá para reajustar el contenido de este artículo.

ARTICULO 19.- SEGURO CONTRA ACCIDENTES.(pendiente de revisión)

Este seguro será aplicable a todas las personas trabajadoras.

ARTICULO 20 .- SALARIO BASE.

La remuneración base de todas las personas trabajadoras afectadas por este convenio, será la que se señala en las tablas 
salariales adjuntas (ANEXO I).

ARTICULO  21.- ANTIGÜEDAD.

en trienios al 3 por ciento.

ARTICULO  22.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.

extraordinarias, una en Marzo, una en Verano y otra de Navidad, consistentes cada una de ellas en treinta días de salario 
-

en los periodos que se pacten.

ARTICULO  23 .-   PLUS DE TRANSPORTE.

-
cánicos necesarios. Si el desplazamiento se realizara utilizando medios propios de la persona trabajadora, percibirá 0,32 

Si el tiempo utilizado en el desplazamiento fuese superior a veinte minutos a la ida y veinte minutos a la vuelta, el tiempo 
que exceda se descontará en todos los casos de la jornada laboral.

persona trabajadora.

-
temente la sede de la empresa en algunos casos, se contempla el abono de este plus en caso de desplazamiento desde 
el municipio donde la empresa tenga las naves agrícolas, las propias naves agrícolas o el domicilio que tenga asignado el 

-

ARTICULO  24.-  PLUS DE NOCTURNIDAD.

sobre sus salarios base.

Si la jornada se realizase, parte en período nocturno y parte en normal o diurno, el suplemento se abonará únicamente en 
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ARTICULO  25.- PLUSES DE TOXICIDAD, PENOSIDAD Y PELIGROSIDAD.

-
sos, o utilicen otro tipo de productos químicos de los denominados peligrosos (toxicidad, irritante, corrosivos, etc), así como 

mencionado anteriormente, percibirán un 30% más de su salario real por este concepto.

-
nio más antigüedad en concepto de plus de penosidad, excluyendo de este concepto las pagas extraordinarias.

ARTICULO  26.- DIETAS.

ARTICULO 27.- DESPLAZAMIENTO EN AGOSTERO O TRANSHUMANCIA.

Cuando el desplazamiento se realice por necesidades de la empresa y de mutuo acuerdo entre las partes, los gastos del 
-

gar de origen. En lo no previsto en este artículo, se aplicará lo dispuesto en la Ordenanza Laboral del Trabajo en el Campo.

ARTICULO  28.- CONDICIONES MAS BENEFICIOSAS.

cuando individualmente y comparadas analítica y globalmente, sean superiores a las contenidas en este convenio.

ARTICULO  29.- LEGISLACION SUBSIDIARIA.

En lo no pactado en este convenio, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral del Campo, Estatuto de los Trabajado-
res y demás disposiciones generales de obligada observancia, en tanto no se suscriba el Convenio Marco para actividades 
agrícolas, Pecuarias y Forestales de carácter Estatal o Regional, que sustituya a la Ordenanza Laboral del Campo.

ARTICULO  30.- JUBILACION ANTICIPADA.

Las personas trabajadoras con más de veinte años en la empresa, y de mutuo acuerdo con la misma, decidiesen jubilarse 
anticipadamente, percibirán las siguientes cantidades en concepto de indemnización, calculadas sobre los salarios base 
del presente convenio:

-
doras jubiladas al amparo del citado R.D., por otra  persona trabajadora por cualquiera de las modalidades de contratación 

opta por llevar a cabo la jubilación en los términos de este artículo.

Así mismo entrará en vigor todo lo dispuesto en lo referido a la jubilación parcial mediante la modalidad del contrato de 

relevo.

Las personas trabajadoras afectadas por el presente convenio colectivo que lo soliciten y reúnan los requisitos legales 

Las personas trabajadoras que decidan optar a esta jubilación deberán comunicarlo a la empresa, quedando está obligada 

la citada empresa con una duración mínima del tiempo que le falte a la persona trabajadora sustituida para alcanzar los 



B O L E T I N  O F I C I A L  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  C U E N C A

Núm. 91 Miércoles 7 de agosto de 2024 Pág. 22

ARTICULO  31.-   DERECHOS SINDICALES.

Los miembros del Comité de Empresa o Delegados de personal y en su caso Delegados de Prevención de Riesgos La-

la persona trabajadora.

-
peñar un cargo sindical de carácter Orgánico provincial, podrá disponer del tiempo sindical que seguidamente se detalla: 

petición de la Central Sindical a que pertenezca la persona trabajadora, y no podrá afectar a más del 5 % de la plantilla.  

Los representantes legales de las personas trabajadoras tendrán acceso a los contratos de trabajo y a los procesos de 
selección de personal.

ARTICULO  32.- RECIBOS DE SALARIOS.

Los recibos de salarios, se extenderán mensualmente por duplicado. La empresa entregará copia la persona trabajadora.

ARTICULO  33.- ROPA DE TRABAJO.

Las empresas están obligadas a facilitar a las personas trabajadoras un mono o ropa de trabajo y bota de seguridad cada 
seis meses. 

 La empresa con ayuda de los técnicos del Servicio de Prevención, y la consulta previa con los representantes de las 
personas trabajadoras en materia de preventiva, deberá determinar los puestos en los que deba recurrirse a la protección 

ARTICULO  34.- ADECUACION DE INSTALACIONES. 

ARTICULO  35.- REVISIÓN MEDICA.

ARTICULO  36.- ACCION POSITIVA.

-

ARTICULO  37.- ADAPTACIÓN AL PUESTO DE TRABAJO.

Si una persona trabajadora sufriera una discapacidad por accidente de trabajo o enfermedad profesional, se reconvertirá 
su puesto de trabajo o se le acoplará a un nuevo puesto con arreglo a sus condiciones, siempre que la organización del 
trabajo lo permita.

ARTICULO  38.- COMISION PARITARIA DE INTERPRETACION.

Se constituye una Comisión Paritaria de Interpretación del presente Convenio, integrada por cuatro miembros, siendo vo-
cales de la misma dos miembros por la organización empresarial y dos miembros por las organizaciones sindicales, ambas 

-

y empresariales. Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformidad de 3 vocales como mínimo y se 

Esta Comisión tendrá como misión afrontar y resolver aquellas cuestiones que pudieran referirse a interpretación de la 

Durante el tiempo que la Comisión esté reunida, por su propia funcionalidad, los vocales representantes de los trabajado-

Las funciones de la Comisión Paritaria de Interpretación serán fundamentalmente las siguientes:

a. Interpretación de la totalidad del Convenio.

b. Arbitraje de la totalidad de las gestiones que pueden suscitarse en la interpretación y aplicación del presente Convenio.

c. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado a nivel del sector.
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d. 

e. Estudio para establecer una institución previa a lo contencioso.

f. 

g. Subsanación de errores en la redacción del presente convenio, o adaptación en su caso a la legislación vigente.

ARTICULO  39.- REGIMEN DISCIPLINARIO. CRITERIOS GENERALES.

-
mientos laborales de las personas trabajadoras, de acuerdo con la graduación de las faltas que se establece en los artí-
culos siguientes. 

3. La empresa dará cuenta a los representantes legales de las personas trabajadoras y, en su caso, a la representación 

grave y muy grave que se imponga. 

sanción. 

-
miento previsto en el artículo relativo al “mobbing” del presente convenio.

ARTICULO 40.- FALTAS LEVES

Se considerarán faltas leves las siguientes: 

e)  Los deterioros leves en la conservación o en el mantenimiento de los equipos y material de trabajo de los que se fuera 
responsable. 

f) La desatención o falta de corrección en el trato con los clientes o proveedores de la empresa.

g) Discutir de forma inapropiada con el resto de la plantilla, clientes o proveedores dentro de la jornada de trabajo. 

-
guridad Social o en la Administración Tributaria, siempre que no se produzca perjuicio a la empresa. 

i)  Todas aquellas faltas que supongan incumplimiento de prescripciones, órdenes o mandatos de quien se dependa, orgá-
nica o jerárquicamente en el ejercicio regular de sus funciones, que no comporten perjuicios o riesgos para las personas 
o las cosas. 

j)  La inasistencia a los cursos de formación teórica o práctica, dentro de la jornada ordinaria de trabajo, sin la debida jus-
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que pueda entrañar algún riesgo, aunque sea leve, para sí mismo, para el resto de plantilla o terceras personas. 

empresa.

ARTICULO 41.- FALTAS GRAVES.

Se consideran faltas graves las siguientes: 

la inasistencia, se ocasionase perjuicio de alguna consideración a la empresa. 

c) El falseamiento u omisión en la comunicación de los datos que tuvieran incidencia tributaria o en la Seguridad Social. 

distintos de los relacionados con el contenido de la prestación laboral, cuando del tiempo empleado en esta utilización 
-

se ocasionase un perjuicio a la empresa y/o a la plantilla. 

descritas en el protocolo de “Análisis de Peligro y Puntos de Control Crítico” (APPCC), cuando la persona trabajadora 

g) Suplantar o permitir ser suplantado, alterando los registros y controles de entrada o salida al trabajo. 

de sus funciones en materia laboral. Se exceptuarán aquellos casos en los que implique, para quien la recibe, un riesgo 
para la vida o la salud, o bien, sea debido a un abuso de autoridad. 

perjuicio grave para la empresa o comportase riesgo de accidente para las personas. 

j)  La realización sin previo consentimiento de la empresa de trabajos particulares, durante la jornada de trabajo, así como 

de la jornada de trabajo.

l)  Las ofensas puntuales verbales o físicas, así como las faltas de respeto a la intimidad o dignidad de las personas por 
razón de sexo, orientación o identidad sexual, de nacimiento, origen racial o étnico, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, enfermedad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

n)  La embriaguez o el estado derivado del consumo de drogas aun siendo ocasional, si repercute negativamente en su 
trabajo o constituye un riesgo en el nivel de protección de la seguridad y salud propia y del resto de las personas. 

tal incumplimiento origine riesgos y daños graves para la seguridad y salud de las personas trabajadoras. 

ARTICULO 42.- FALTAS MUY GRAVES 

Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 

seis meses, o bien más de veinte en un año. 

-
bajadoras como a la empresa, o a cualquier otra persona dentro de las dependencias de la misma, o durante el trabajo 
en cualquier otro lugar. 
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d)  La simulación de enfermedad o accidente. Se entenderá que existe infracción laboral, cuando encontrándose en baja 
la persona trabajadora por cualquiera de las causas señaladas, realice trabajos de cualquier índole por cuenta propia 
o ajena. También tendrá la consideración de falta muy grave toda manipulación efectuada para prolongar la baja por 
accidente o enfermedad. 

e)  El abandono del servicio o puesto de trabajo, así como del puesto de mando y/o responsabilidad sobre las personas o 

plantilla, y pusiese en grave peligro la seguridad o fuese causa de accidente. 

f) La realización de actividades que impliquen competencia desleal a la empresa. 

g) La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento del trabajo normal o pactado. 

empresa, en el centro de trabajo. 

debidamente advertida, revelándolo a personas u organizaciones ajenas a ésta. 

j)  La negligencia, o imprudencia en el trabajo que cause accidente grave, siempre que de ello se derive perjuicio grave para 

la empresa o comporte accidente para las personas. 

l)  La desobediencia a las instrucciones de las personas de quien se dependa orgánica y/o jerárquicamente en el ejercicio 

de sus funciones, en materia laboral, si implicase un perjuicio muy grave para la empresa o para el resto de la plantilla, 

salvo que entrañe riesgo para la vida o la salud de éste, o bien sea debido a abuso de autoridad. 

m)  Acoso sexual: constituirá acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 

propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se crea un entorno 

intimidatorio, degradante u ofensivo. Constituirá acoso por razón de sexo cualquier comportamientorealizado en función 

del sexo de una persona, con el propósito o efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 

degradante u ofensivo. 

Este acoso por parte de las personas trabajadoras o superiores jerárquicos tendrá la consideración de falta muy grave, en 

n)  Acoso moral: se entenderá por acoso moral toda conducta, practica o comportamiento, realizada de forma intencionada, 

sistemática y prolongada en el tiempo en el seno de una relación de trabajo, que suponga directo o indirectamente un 

menoscabo o atentado contra la dignidad de la persona trabajadora, a la cual se intenta someter emocional y psicoló-

el puesto de trabajo, afectando negativamente al entorno laboral. Tales conductas revestirán una especial gravedad 

cuando vengan motivadas por el origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación y/o 

diversidad sexual. Este acoso por parte otras personas trabajadoras o superiores jerárquicos tendrá la consideración de 

o)  El acoso por razón de origen racial o étnico, sexo, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. En-

tendiendo por tal, cualquier conducta realizada en función de alguna de estas causas de discriminación, con el objetivo 

o consecuencia de atentar

que de tal incumplimiento se derive un accidente laboral grave para sí mismo, para al resto de personas trabajadoras o 

terceras personas. 

q)  El abuso de autoridad: tendrán tal consideración los actos realizados por personal directivo, puestos de jefatura o mandos 

ARTICULO 43.- SANCIONES.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la comisión de las faltas señaladas son las siguientes: 

a) Por faltas leves: 
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Amonestación por escrito. 

b) Por faltas graves: 

 - Amonestación por escrito. 

 - Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días. 

c) Por faltas muy graves: 

 - Suspensión de empleo y sueldo de once a sesenta días. 

 - Despido. 

ARTICULO 44.- PRESCRIPCION.

Dependiendo de su graduación, las faltas prescriben a los siguientes días: 

a) Faltas leves: diez días. 

b) Faltas graves: veinte días. 

c) Faltas muy graves: sesenta días.

ARTICULO 45.- SALUD LABORAL.

A) Salud, seguridad y condiciones de trabajo.

preventivas y al control de las mismas a través de sus representantes legales o por los mecanismos que la LPRL así es-

Muy especialmente se tendrá en cuenta todo lo referente a las siguientes cuestiones:

 -

 - Formación e información de los trabajadores en materia de prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos genera-

 - Vigilancia de la salud. La empresa garantizará a todos los trabajadores a su servicio la vigilancia periódica de su estado 

 - Consulta y Participación: Se estará a lo dispuesto en el Capitulo V, art. 33 y 34  de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

 - Delegados de Prevención.

El nombramiento de los Delegados de Prevención, se realizará tal y como se establece en la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales (Art. 35).

 - Comisión de seguridad y salud de carácter sectorial o territorial: delegado/a territorial.

Teniendo en cuenta, las especiales características de las empresas del sector, (pequeño tamaño, recursos limitados, etc) 

Salud de ámbito territorial (la Provincia) y que englobe a todas las empresas del sector. Estará integrado por partes iguales, 

en número que se decida en el mismo. Los representantes sindicales, tendrán la denominación de Delegados Territoriales 
y serán designadas por y entre los Delegados/as de Prevención elegidos en las elecciones sindicales por las centrales 
sindicales. Su ámbito de aplicación será el mismo que el recogido en el Convenio Colectivo.

• Delegado Territorial: sus funciones y facultades serán las mismas que las recogidas  para los Delegados de Preven-
ción, pero especialmente será de la de informar y posibilitar que se cumpla con las normas de seguridad y salud laboral 
en todo su ámbito de actuación, incluyendo las empresas sin representación sindical, estando en contacto con todos 
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los delegados y delegadas de prevención,  teniendo para ello,  dispensa total de asistencia al trabajo en aquellos casos 

utilicen  en asistir a reuniones de la Comisión de Seguridad  y Salud, visitas con la autoridad laboral o con la inspección 
de trabajo, etc.

y cada una de las empresas del sector así como a la representación sindical. Además de las funciones establecidas por la 
LPRL, tendrán:

 - Elaborará el catálogo de riesgos y enfermedades profesionales del sector.

 - Elaboración y análisis con carácter trimestral de la siniestralidad del sector.

 - Elaboración de un registro de los delegados de prevención, y de la forma adoptada por la empresa para llevar a cabo 

 - Seguimiento del cumplimiento de la LPRL.

 - Realización y recepción de propuestas a las empresas y delegados de prevención del Sector.

 -

 -

 -
y que estén acordes a la legislación vigente y al correspondiente Convenio Colectivo.

 - Elección de equipos de seguridad, (los EPIs) en aquellos casos que se considere necesario por el riesgo de la activi-
dad.

ARTICULO 46.- MEDIDAS PARA PROMOVER LA IGUALDAD DE TRATO.

-

-
tudes que limiten las oportunidades y generen desigualdades ya sean por razón de sexo, orientación sexual o identidad de 
género, nacimiento, origen racial, edad, discapacidad, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

Para ello se deberán elaborar planes de igualdad en las empresas de a partir de 50 personas trabajadoras que deberán 
negociarse con la representación legal, creando comisiones de igualdad paritarias, con la elaboración del diagnóstico de 
situación, medidas de evaluación y seguimiento, para evitar discriminaciones y garantizar igualdad de oportunidades. En 
caso de discrepancias en la negociación de los planes de igualdad, será la comisión paritaria de este convenio la que re-

El procedimiento de negociación de los planes de igualdad deberá abordar las siguientes materias:

a. Elaboración de un diagnóstico del plan de igualdad.

b. Acta de constitución de la Comisión negociadora del plan.

c. Reglamento de funcionamiento de la comisión negociadora.

d. Acta de constitución de la comisión de seguimiento y evaluación del plan.

e. Reglamento de funcionamiento de la comisión de seguimiento.

f. Protocolo frente al acoso sexual y por cuestión de género.

g. Modelo de conducta ética en materia de género.

Herramienta para el registro retributivo, utilizándose la publicada por el Ministerio de Trabajo.

i. Herramienta para la valoración de los puestos de trabajo, utilizándose la publicada por el Ministerio de Trabajo.

j. 

El periodo de negociación de estos planes deberá cumplir lo prevenido en la normativa sectorial de aplicación.
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sindicales y empresariales.

sustanciales ni funcionales de las condiciones de trabajo de las mujeres embarazadas, personas que se encuentren disfru-
tando la suspensión por maternidad, personas que tengan a su cuidado directo menores de tres años, mayores enfermos 

-
ra automática a este ámbito de negociación, con la consiguiente derogación de los artículos convencionales que resulten 
contrarios a aquellas.

Cláusula de Equiparación de las diferentes formas de familia: a los efectos reconocidos en el presente convenio para 
facilitar la conciliación, se entenderán equiparables las diversas unidades de convivencia matrimonial, sean o no del mismo 

Cláusula de Garantía del Derecho a las Mejoras en las condiciones de trabajo producidas durante la ausencia 
de las personas trabajadoras por razones familiares: -
ciliación, cuando llegue el momento de su reincorporación al trabajo tienen garantizado el disfrute de todas las mejoras 
relacionadas con las condiciones de trabajo, incluidas las económicas, que pudieran producirse en la empresa durante la 

Cláusula Antidiscriminatoria:

las siguientes materias: acceso al empleo, estabilidad en el empleo, formación y promoción profesional, retribuciones y 
conciliación.

Entre las medidas para la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación en las condiciones de 

• El acceso al empleo. Nadie podrá ser discriminado directa o indirectamente por razón de sexo, orientación sexual o 
identidad de género, nacimiento, origen racial o étnico, religión, edad, discapacidad, enfermedad, lengua, o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social en el acceso al trabajo.

• Retribución. Para un mismo trabajo o para un trabajo al que se atribuye un mismo valor, se eliminará la discriminación, 

los niveles retributivos, tablas salariales y determinación de complementos salariales y extrasalariales velarán espe-
cialmente por la aplicación de este principio de igualdad retributiva por razón de sexo.

percepción económica y composición de los grupos profesionales para evitar discriminaciones por género.

toda conducta, en el ámbito laboral, que atente al respeto y la dignidad personal.

ARTICULO 47.- ACOSO SEXUAL Y POR RAZON DE SEXO.

El acoso sexual y/o por razón de sexo es una conducta basada en comportamientos culturales y educativos basados en el 

engloben conductas verbales o físicas ofensivas para la víctima y no deseadas por ellas. Por ello, si se produjese algún 
caso de acoso sexual y/o por razón de sexo, la empresa lo pondrá en conocimiento de los representantes sindicales y en 
su defecto a la comisión paritaria de este convenio. Tanto los representantes legales de las personas trabajadoras como la 
comisión paritaria asesorarán a las personas afectadas de los pasos a seguir en cuantas actuaciones legales sean precisas 

la intimidad de la persona acosada o agredida.

En todo caso, la Dirección de la empresa velará por la consecución de un ambiente adecuado de trabajo, libre de comporta-
mientos indeseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las medidas oportunas al efecto, entre otras, la apertura 
de expediente contradictorio.

Con independencia de las acciones legales que pudieran interponerse al respecto ante cualquier instancia administrativa 
o judicial, el procedimiento interno se iniciará con la denuncia de acoso sexual y/o por razón de sexo, ante una persona de 
la Dirección de la Empresa.
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La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo por parte de la dirección, para la que se creará 
una comisión de no más de dos personas, con la debida formación en estas materias, especialmente encaminado a averi-

Se pondrá en conocimiento inmediato de la RLT la situación planteada, si así lo solicita la persona afectada, que podrá 

En las averiguaciones a efectuar, se dará trámite de audiencia a todos los intervinientes, practicándose cuantas diligencias 

La constatación de la existencia de acoso sexual y/o por razón de sexo en el caso denunciado dará lugar, entre otras me-

A estos efectos, el acoso sexual y/o por razón de sexo será considerado siempre como falta muy grave.

Las personas que realicen las diligencias no podrán tener relación de dependencia directa o parentesco con cualquiera de 
las partes, ni tener el carácter de persona denunciada o denunciante.

Durante la tramitación del expediente informativo se podrán adoptar las medidas cautelares que se consideren necesarias, 
que permitan separar a la persona denunciante y denunciada, sin menoscabo de sus condiciones laborales.

ARTICULO 48.- CONTRATACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

-
cidades compatibles con las tareas del campo, acogiéndose a las leyes existentes (LISMI) y sus desarrollos, así como las 

ARTICULO 49. FORMACION

formación profesional o a la concesión del permiso oportuno de formación o perfeccionamiento profesional con reserva de 
puesto de trabajo.

DISPOSICION  ADICIONAL PRIMERA.

-

consecuencia a la totalidad de trabajadores/as y empresarios/as incluidos en el ámbito de aplicación de este convenio.

 Así mismo, ambas partes acuerdas sujetarse íntegramente a los órganos de mediación y arbitraje establecidos por el ser-

DISPOSICION  ADICIONAL SEGUNDA.

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA

MANUTENCION

A efectos de manutención de cuadrillas, se estará a lo siguiente:

Siempre que las personas trabajadoras lo soliciten, la empresa deberá facilitar las materias primas necesarias para la 

realización de las comidas, que en cada caso irán acompañadas de la correspondiente factura, la cual se abonará al cobro 

de los salarios. Así mismo les serán facilitados por la empresa los utensilios necesarios para la realización de las comidas.

De común acuerdo, empresa y trabajadores/as podrán establecer el suministro completo de las comidas por parte de la 

empresa.

DISPOSICION ADICIONAL CUARTA

En los casos de que surjan discrepancias para la no aplicación de las condiciones de trabajo se aplicará lo establecido en 
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DISPOSICION ADICIONAL QUINTA

El cambio de titularidad de una empresa, de un centro de trabajo o de una unidad productiva autónoma no extinguirá por sí 
-

Se contempla a estos efectos la subrogación de personas trabajadoras en las condiciones laborales que tenía, tal y como 
establece el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

ANEXO I TABLAS SALARIALES

PERSONAL TECNICO
MENSUAL ( 
SUBIDA 4%) ANUAL

JORNADA REAL 
(ANUAL/1752)*
8

VALOR HORA 
EXTRA

TECNICO TITULADO NIVEL 
SUPERIOR 1.439,16 €        21.587,34 €      98,57 €             22,42 €             
TECNICO TITULADO NIVEL 
TECNICO 1.439,16 €        21.587,34 €      98,57 €             22,42 €             

PERSONAL DE ADMINISTRACION

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             22,42 €             
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.066,74 €        16.001,17 €      73,06 €             17,68 €             

PERSONAL DE PRODUCCION

ENCARGADO/A GENERAL 1.464,23 €        21.963,48 €      100,29 €           22,41 €             

CAPATACES Y MAYORALES 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             22,41 €             

OPERADOR DE MAQUINARIA 
AGRICOLA MOVIL ( 
TRACTORISTA, MAQUINISTA) 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             22,41 €             

CARRETILLERO 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             17,09 €             

OFICIALES 1ª 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             17,09 €             

OFICIALES 2ª 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             17,09 €             

PASTORES 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             17,09 €             

GUARDA 1.061,32 €        15.919,84 €      72,69 €             17,09 €             

ESPECIALISTA 1.069,12 €        16.036,75 €      73,23 €             17,09 €             

PEON 1.061,32 €        15.919,84 €      72,69 €             17,09 €             
CASERO 1.061,32 €        15.919,84 €      72,69 €             17,09 €             

2024
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PERSONAL TECNICO
MENSUAL ( 
SUBIDA 2,5) ANUAL

JORNADA REAL 
(ANUAL/1752)*
8

VALOR HORA 
EXTRA

TECNICO TITULADO NIVEL 
SUPERIOR 1.475,14 €        22.127,03 €      101,04 €           22,98 €             
TECNICO TITULADO NIVEL 
TECNICO 1.475,14 €        22.127,03 €      101,04 €           22,98 €             

PERSONAL DE ADMINISTRACION

OFICIAL ADMINISTRATIVO 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             22,98 €             
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 1.093,41 €        16.401,20 €      74,89 €             18,12 €             

PERSONAL DE PRODUCCION

ENCARGADO/A GENERAL 1.500,84 €        22.512,57 €      102,80 €           22,97 €             

CAPATACES Y MAYORALES 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             22,97 €             

OPERADOR DE MAQUINARIA 
AGRICOLA MOVIL ( 
TRACTORISTA, MAQUINISTA) 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             22,97 €             

CARRETILLERO 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             17,51 €             

OFICIALES 1ª 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             17,51 €             

OFICIALES 2ª 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             17,51 €             

PASTORES 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             17,51 €             

GUARDA 1.087,86 €        16.317,83 €      74,51 €             17,51 €             

ESPECIALISTA 1.095,84 €        16.437,67 €      75,06 €             17,51 €             

PEON 1.087,86 €        16.317,83 €      74,51 €             17,51 €             
CASERO 1.087,86 €        16.317,83 €      74,51 €             17,51 €             

2024 2025
CORTE 
CAJA(€/CAJA) AJO BLANCO 2,50 € 2,56 €

AJO MORADO 2,87 € 2,94 €

DIETAS Y 
DESPLAZAMIENT
OS (€/DIA) MEDIA DIETA 40,06 €             41,06 €             

DIETA COMPLETA 77,83 €             79,78 €             

HERRAMIENTAS (€/DIA) 0,56 €               0,56 €

2025


